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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

QUINTO PUNTO. - La C. Patricia Josefina Jiménez Hernández, Secretaria del H.  Ayuntamiento, se somete a análisis, 
discusión y en su caso aprobación del Programa de Regularización y Empadronamiento Denominado “Unidos por la 
Transformación”

Título del Programa

Análisis, discusión y en su caso aprobación del PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y EMPADRONAMIENTO denominado 
“UNIDOS POR LA TRANSFORMACIÓN”, a favor de los sujetos obligados al pago de derechos de conexión y por 
servicios de suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento para uso doméstico y no doméstico, 
durante el periodo comprendido del 18 de noviembre al 31 de diciembre de 2023, así como sus reglas de aplicación, 
consistente en: ----------------------------------------------------------------------------------------.

PRIMERO. –  Programa de exención, consistente en eximir del 20%, 40% y 60%, del pago de derechos de suministro de 
agua potable y drenaje, de los ejercicios fiscales 2023 y anteriores, a favor de aquellos usuarios de uso doméstico, que 
se presenten a regularizar sus adeudos, actualizar el tipo de servicio y/o la incorporación al padrón de usuarios, durante 
el ejercicio fiscal 2023; con las siguientes reglas de aplicación: -------------------------------------------------------------------.

Reglas de aplicación del acuerdo PRIMERO: -------------------------------------------------.

a) La exención del 20%, del pago de derechos de suministro de agua potable y drenaje, de los ejercicios fiscales 
2023 y anteriores, será a favor de aquellos usuarios de uso doméstico, que se presenten a regularizar sus adeudos, 
actualizar el tipo de servicio y/o la incorporación al padrón de usuarios, QUE TENGAN UNA CALIDAD “BUENA” EN EL 
SERVICIO DE AGUA.---------------------------------------------------------------------------------------.

b) La exención del 40%, del pago de derechos de suministro de agua potable y drenaje, de los ejercicios fiscales 
2023 y anteriores, será a favor de aquellos usuarios de uso doméstico, que se presenten a regularizar sus adeudos, 
actualizar el tipo de servicio y/o la incorporación al padrón de usuarios, QUE TENGAN UNA CALIDAD “REGULAR” EN 
EL SERVICIO DE AGUA.----------------------------------------------------------------------------------.

c) La exención del 60%, del pago de derechos de suministro de agua potable y drenaje, de los ejercicios fiscales 
2023 y anteriores, será a favor de aquellos usuarios de uso doméstico, que se presenten a regularizar sus adeudos, 
actualizar el tipo de servicio y/o la incorporación al padrón de usuarios, QUE TENGAN UNA CALIDAD “DEFICIENTE” 
EN EL SERVICIO DE AGUA.-------------------------------------------------------------------.
d) Los usuarios que tengan derecho a incorporarse a los beneficios del presente no podrán reclamar la devolución 
o compensación de adeudos fiscales que ya hubiesen sido cubiertos. ------------------------------------------.

e) El usuario deberá realizar el pago en una sola exhibición o en parcialidades que no superen el año fiscal 
corriente. --------------------------.

f) Dicho Programa, en cualquier caso y/o consumo será aplicado de tal manera que el importe a cubrir no sea 
menor a la tarifa mínima. ----------.

g) Para ser acreedor al PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y EMPADRONAMIENTO “UNIDOS POR LA 
TRANSFORMACIÓN”, los usuarios deberán cumplir con los requisitos siguientes: ----------------------.
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PARA DOMÉSTICOS: ------------------------------------------------------------------------------.

1. Copia de identificación oficial vigente del titular de la toma-----------------------.
2. Carta poder simple en caso de que la petición la realice un tercero------------.
4. Llenar un formato de manifestación de buena fe-------------------------------------.
5. Manifestación catastral y/o traslado de dominio y/o contrato de compraventa, si se requiere actualizar algún 
dato en padrón ------------------------------------------------.

h) Los usuarios que se acojan al programa y que proporcionen documentación o información falsa y/o la omitan 
con el propósito de gozar indebidamente del subsidio, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en relación 
con el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que haya lugar-----------------.

i) Los beneficios que se confieren en el presente programa no otorgan a los usuarios el derecho a devolución o 
compensación alguna de aquellos adeudos fiscales que ya hubieran sido pagados. -------------------------------.

j) En el caso de contribuyentes que hubiesen controvertido por medio de algún Recurso Administrativo o Juicio 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México o ante el Poder Judicial de la Federación la 
procedencia del cobro de los adeudos correspondientes; para tener acceso al beneficio en comento, deberán desistirse 
del o de los recursos; para acreditar lo anterior, presentaran ante el Organismo, el acuerdo o acta de desistimiento 
emitido por la autoridad competente.----.

PARA NO DOMÉSTICOS: --------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. –  Programa de exención, consistente en eximir del 20%, 40% y 60%, del pago de derechos de suministro de 
agua potable y drenaje, de los ejercicios fiscales 2023 y anteriores, a favor de aquellos usuarios de uso no doméstico, 
que se presenten a regularizar sus adeudos, actualizar el tipo de servicio y/o la incorporación al padrón de usuarios, 
durante el ejercicio fiscal 2023; con las siguientes reglas de aplicación: --------------------------------------------------------
-----------.

Reglas de aplicación del acuerdo SEGUNDO: -----------------------------------------------.

a) La exención del 20%, del pago de derechos de suministro de agua potable y drenaje, de los ejercicios fiscales 
2023 y anteriores, será a favor de aquellos usuarios de uso no doméstico, que se presenten a regularizar sus adeudos, 
actualizar el tipo de servicio y/o la incorporación al padrón de usuarios, QUE TENGAN UNA CALIDAD “BUENA” EN EL 
SERVICIO DE AGUA. --------------

b) La exención del 40%, del pago de derechos de suministro de agua potable y drenaje, de los ejercicios fiscales 
2023 y anteriores, será a favor de aquellos usuarios de uso no doméstico, que se presenten a regularizar sus adeudos, 
actualizar el tipo de servicio y/o la incorporación al padrón de usuarios, QUE TENGAN UNA CALIDAD “REGULAR” EN 
EL SERVICIO DE AGUA. ----------

c) La exención del 60%, del pago de derechos de suministro de agua potable y drenaje, de los ejercicios fiscales 
2023 y anteriores, será a favor de aquellos usuarios de uso no doméstico, que se presenten a regularizar sus adeudos, 
actualizar el tipo de servicio y/o la incorporación al padrón de usuarios, QUE TENGAN UNA CALIDAD “DEFICIENTE” 
EN EL SERVICIO DE AGUA. ------

d) Los usuarios que tengan derecho a incorporarse a los beneficios del presente no podrán reclamar la devolución 
o compensación de adeudos fiscales que ya hubiesen sido cubiertos. ------------------------------------------------------------
----
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e) El usuario deberá realizar el pago en una sola exhibición o en parcialidades que no superen el año fiscal 
corriente--------------------------------------------------.

f) El usuario con servicio de cuota fija y/o registrado como uso doméstico, tendrá que solicitar inspección o se 
le realizará una orden de visita con el fin de comprobar su situación en particular. Derivado de la inspección u orden 
de visita, se actualizará su situación y deberá pagar el año corriente de acuerdo con el resultado arrojado mediante 
actualización y cálculo del sistema comercial; posterior a ello, deberá adquirir y registrar un medidor para que se 
calculen sus cotas como servicio medido y uso comercial para los periodos subsecuentes. ---------------------------------
-------------------------------

g) Dicho Programa, en cualquier caso y/o consumo será aplicado de tal manera que el importe a cubrir no sea 
menor a la tarifa mínima. --------------------------.
h) Para ser acreedor al PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN Y EMPADRONAMIENTO “UNIDOS POR LA 
TRANSFORMACIÓN”, los usuarios no domésticos deberán cumplir con los requisitos siguientes:

1. Copia de identificación oficial vigente del titular de la toma si es persona física, o del representante legar si es 
persona jurídico-colectiva --------------------------
2. Carta poder simple en caso de que la petición la realice un tercero-------------
4. Llenar un formato de manifestación de buena fe--------------------------------------
5. Manifestación catastral y/o traslado de dominio y/o contrato de compraventa y/o acta constitutiva, si se 
requiere actualizar algún dato en padrón ---------------------

i) Los usuarios que se adhieran al presente programa que no tengan medidor, deberán adquirirlo y registrarlo 
en el área de ingresos del Organismo. -------

j) Los usuarios que se acojan al programa y que proporcionen documentación o información falsa y/o la omitan 
con el propósito de gozar indebidamente del subsidio, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en relación 
con el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que haya lugar. ---------------
-------------------------.

k) Los beneficios que se confieren en el presente programa no otorgan a los usuarios el derecho a devolución o 
compensación alguna de aquellos adeudos fiscales que ya hubieran sido pagados. -----------------------------------.

l) En el caso de contribuyentes que hubiesen controvertido por medio de algún Recurso Administrativo o Juicio 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México o ante el Poder Judicial de la Federación la 
procedencia del cobro de los adeudos correspondientes; para tener acceso al beneficio en comento, deberán desistirse 
del o de los recursos; para acreditar lo anterior, presentaran ante el Organismo, el acuerdo o acta de desistimiento 
emitido por la autoridad competente.---------------------------------.
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BONIFICACIÓN DE ACCESORIOS FISCALES -----------------------------------------------------------
-----------

TERCERO. – Programa de Condonación de Accesorios, consisten en otorgar una condonación hasta el 100% (cien por 
ciento) en multas y recargos para los ejercicios fiscales 2023 y anteriores, a favor de los usuarios de uso doméstico 
y no doméstico que se presenten a liquidar su adeudo durante el periodo comprendido del 18 de noviembre al 31 de 
diciembre de 2023; con las siguientes reglas de aplicación: 
Reglas de aplicación del acuerdo TERCERO: -------------------------------------------------

a) Esta condonación será aplicable a los usuarios de uso doméstico y no doméstico que no se encuentren 
al corriente en el pago de los derechos correspondientes al ejercicio fiscal 2023 y anteriores y que por ello hayan 
generado recargos y multas. ---------------------------------------

b) El estímulo fiscal correspondiente a la condonación de multas y recargos señalada, podrá ser aplicable 
cuando se realice la regularización de los adeudos en una sola exhibición o en parcialidades que no excedan el año 
corriente-------------------------------------------------------------

c) En el caso de contribuyentes que hubiesen controvertido por medio de algún Recurso Administrativo o Juicio 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México o ante el Poder Judicial de la Federación la 
procedencia del cobro de los adeudos correspondientes; para tener acceso al beneficio en comento, deberán desistirse 
del o de los recursos; para acreditar lo anterior, presentaran ante el Organismo, el acuerdo o acta de desistimiento 
emitido por la autoridad competente.----.

d) Los usuarios que sean beneficiados por el programa y que proporcionen documentación o información falsa 
y/o la omitan con el propósito de gozar indebidamente del subsidio, perderán los beneficios que se les hubieren 
otorgado en relación con el adeudo o adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que 
haya lugar. ------------------------------------.

e) Los beneficios que se confieren en el presente programa no otorgan a los usuarios el derecho a devolución o 
compensación alguna de aquellos adeudos fiscales que ya hubieran sido pagados. -------------------------------
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CONTRATACIONES---------------------------------------------------------------------------------.

CUARTO. – Programa de subsidio del 60% en contrataciones, de agua potable y drenaje, consisten en otorgar un 
subsidio del 60% (sesenta por ciento) en el costo de los contratos de servicio de agua potable y drenaje, a favor de 
los usuarios de uso doméstico y no doméstico que se presenten a actualizar, regularizar o incorporar al padrón de 
usuarios, durante el periodo comprendido del 18 de noviembre al 31 de diciembre de 2023; con las siguientes reglas de 
aplicación: ----.

Reglas de aplicación del acuerdo CUARTO: --------------------------------------------------.

Para ser acreedor al programa de subsidio del 60% en contrataciones, de agua potable y drenaje”, los usuarios deberán 
cumplir con los requisitos siguientes: ------

PARA DOMÉSTICO Y NO DOMÉSTICOS: ----------------------------------------------------

1. Comprobante de domicilio; recibo de pago de luz no mayor a tres meses; recibo de pago del servicio telefónico 
residencial, no mayor a 3 meses. --------------.
2.           Copia de identificación oficial vigente del titular de la toma, si es persona física o del representante legal en 
caso de ser persona jurídico-colectiva---------------------.
3. Croquis de ubicación donde se instalará, registrará o actualizará la toma. ---.
4.            Copia de la constancia de situación fiscal vigente no mayor a dos meses, en caso de ser persona jurídico-col
ectiva------------------------------------------------------------------.
5. Copia del recibo o factura de pago predial más más reciente--------------------.
6. Llenar un formato de manifestación de buena fe-------------------------------------.
7. Copia de la manifestación catastral y/o traslado de dominio y/o contrato de compraventa y/o contrato de 
arrendamiento y/o acta constitutiva que conste su interés jurídico ---------------------------------------------------------------
--------------------------.
8.      La cuenta del usuario que no acredite la propiedad quedará registrada en el sistema como: “Propietario”, 
“Poseedor” y/o “Usuario”. ------------------------------------.

QUINTO. – Programa de exención del 100% en el pago de inspecciones, consisten en otorgar una exención del 100% 
(cien por ciento) en el costo de las inspecciones solicitadas o realizadas por el personal del organismo a los usuarios 
de uso doméstico y no doméstico que se presenten a actualizar, regularizar o incorporar al padrón de usuario, durante 
el ejercicio fiscal 2023; con las siguientes reglas de aplicación: ------------------------------------------------------------------
----------------------------.

Reglas de aplicación del acuerdo QUINTO: ------------------------------------------------.

Para ser acreedor al Programa de exención del 100% en el pago de inspecciones, los usuarios doméstico y no doméstico, 
deberán cumplir con los requisitos siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------
--------.
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PARA DOMÉSTICO Y NO DOMÉSTICOS: ---------------------------------------------------.

1. Presentarse en el departamento de ingresos para solicitar una inspección --.
2. Croquis de ubicación donde se instalará, registrará o actualizará la toma. ---.
3. Llenar un formato de manifestación de buena fe-------------------------------------.

REGISTRO DE MEDIDORES----------------------------------------------------------------------.

SEXTO. – Programa de exención del 100% en el pago de registro de medidores, consisten en otorgar una exención 
del 100% (cien por ciento) en el registro del aparato medidor que presente el usuario para los usos doméstico y no 
doméstico que se presenten a actualizar, regularizar o incorporar al padrón de usuarios, durante el periodo comprendido 
del 18 de noviembre al 31 de diciembre de 2023; con las siguientes reglas de aplicación: ------------------------------------
---------------------.

Reglas de aplicación del acuerdo SEXTO: ----------------------------------------------------.

Para ser acreedor al Programa de exención del 100% en el pago de registro de medidores, para los usuarios doméstico 
y no doméstico, deberán cumplir con los requisitos siguientes: ------------------------------------------------------------------
--------------.

PARA DOMÉSTICO Y NO DOMÉSTICOS: ---------------------------------------------------.

1.Presentarse en el departamento de ingresos con un aparato medidor nuevo (lecturas en ceros) -------------------------
-----------------------------------------------------------.

2. Llenar un formato de manifestación de buena fe------------------------------------------.

SÉPTIMO. – Para determinar la CALIDAD EN EL SERVICIO DE AGUA, la Dirección de Construcción, Operación y 
Mantenimiento del Organismo previamente emitió el informe por colonia, el cual es el siguiente: 

a) Programa de exención, consistente en eximir del 20%, 40% y 60%, del pago de derechos de suministro de 
agua potable y drenaje, de los ejercicios fiscales 2023 y anteriores, a favor de aquellos usuarios de uso doméstico y no 
doméstico, que se presenten a regularizar sus adeudos, actualizar el tipo de servicio y/o la incorporación al padrón de 
usuarios, durante el ejercicio fiscal 2023; de acuerdo al siguiente informe por colonia de calidad en el servicio de agua 
--------------------------.
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